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C. ALEJANDRO APESS ESPARZA 
PROMOTORA COMBYLUB, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: . .09/LUA0329/12/17 

En atención a 1á solicitud ingresada a esta Agencia Nacional ·de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbums,. en lo sucesivo ·1a AGENCIA, ·el día 14 
de diciembre de 2018 y turnada para su atención a la Óin;cción General de. Gestión Comercial. 
adscrita a la Unidad de .Gestión, Supervisión, Inspección y'V[gilancia Comercial, por medjo del 
cual en su carácter; de represef}tant~ legal del._ establecimiento PROJ':'10TORA COMBYLUB, S.A. 
DE C.V., ESTACION DE SERVICIO 7409. con ubicación en CARRETERA 49 KM 54.5 O, 
COLONIA O, MUNICIPIO RiO GRANDE,. ESTADO' DE ZACA TECAS, CÓDIGO POST AL 
98400, en lo sucesivo el RÉGULADO. tramita Licencia. Ambiental única CLAU). Una ·vez 
evaluada la inform_ación presenta.da, y · · · '· • '· 

CONSIDERAND:O 

l. Que esta Dirección G~ner(!l de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar y 
resolver sobre la Licencia -Ambienté!!-Única solic:itada por el RE~U.LAbO, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 f racCión XVIII del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccióh al Medio AmbieRte del Sector 
Hidrocarl:J.Üros. · 

11. Que el día 14 de diciembre de 2018 se recibió en la AGENCIA, la solicitúd de Licencia 
Ambiental Única.para el establecimiento PROMOTORA COMBYLU.B, S.A. DE C.V., misma 
que fue registrada con número de bitácora 09/LUA032?/12/17. 

. 
11 1. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el t rámite de LICENCIA 

AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentr-o de la solicitud registrada con bitácora 
09 /LUA0329 /12/17. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1. 3 fracción XI, 4, S f racción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
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Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente; 6, 16, 17 BIS apartado A) fra.cción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVI II del Reglamento Interior de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industr-ial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; y el Acuerdo por el que se reformaA y adicionan diversas disposLciones al diverso 
que establece los procedimientos para obtener la licencia ambiental única, mediante un trámite 
único, así como la actualización de la información de er:nisiÓRes mediante una cédula de 
operación anual publicade el11 de abril de 1997, publica.do.en el Diario Oficial de Ja.Federación 
el 09 de abril de 1998, así como la:s demás'disposidones que-resulten aplicables, esta Dirección 
c:;eneral de Gestión Comercial,, • 

R:ESl:lELVE 

PRIMERO.- Tener p'er cumplidos los requisitos - técnicos y legales p¡resentados por el 
REGULADO para t ramitar y obtener la Lic;:encia Ambiental Única. 

SEGUNDO . ..: OTORGAR al REGUbADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/6577-2018 

La presen_te Licencia Ambiental únÍca queda sujeta al cumpllm.iento de las siguientes: 

l. 

CONDICIONANTES 

La Licencia ampara él funcionamieñto y la operación del estable.ci11Jiento denominado 
PRÓMOTORA -C:OMBYLUB, S.A. DE C.V., ESTAClÓN 7409. ton ubicadón en 
CARRETERA 49 -KM 54.5, RÍO GRAND( CÓDIGO. POSTAL 98400, ES1ADO DE 
ZACA TECAS, que se dedica a la comercialización de ven~a tinal ·al púb1icq. er1 general en 
territorio nacional de gasolina y Diesel. El establecimient:e cuenta pará -su ·operación con 
las instalaciones. de_scritas en la Tabla 1 del presente. 

Tangue de Mag_na 
1_ Tanque de Pre~nium_ 

Tangue d~_piésel 
: Dispensario 1 

Dispensario 2 
Dispensario 3 

. Dispensario 4 

4 
4 
4 

litros 
litros 

Pistolas 
Pistolas 
Pistolas 
Pistolas 

Página 2 de 6 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montal'\a, Delegación Tlalpan. C.P. 14210. Ciudad de México 
Tel: (SS) 9126 0100- www.asea.gob.mx 

li• A"e-nci.-1 N.1dcnz! de Set;1.ddst1 lndustri31 y el~ Prol:tcclotl al Me1jit) Arnbrtnre del Se~ tm Hidrocarbcros l3~,~~n ~till:-l ti aciónimo ~A}!.A .. 
'· y las palabras "Agencia de Seguridac. Energia y Ambiente" como parte de su identidad mst•tuc•onal 

1 



SEMARNAT¡ 
)ft..r""T \~1.\ ,...,. \~f :ll\) \\.1 1\1F~1 r 

·, r.cn.: ~t""'~_, !-•:.sn..lf\.u.l !l 

s":' > . ·' ~;,:, .. 

~ 
1 " \r '• • ... e:,. . ... 
•. ..1· •• •• 

• ... : ~ .... 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD . 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16481/2018 
Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2018 

1 D)spensario S 
DiSRe!}Sarig_6 

l Disgensario 7 
. Dispensario 8 
i Di~en_?ªrio 9 

11. La presente Licencia Ambiental Única se expide por única ocasión y solo para el 
establecimi:E;nto y actividades auroQ_zadas én. el Cqñsiderando 1 de la pr~sente resolución, 
en virtud de ello, en el s:aso en que~ ·decid~ camb}ar la ubicación o actividad autorizada 
deberá solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio en la denominación o razón social. 
aumento .en la capacidad de almacenamiento, cambio·s de proc~s~. ampl!~ci'Ón de 
instalaciones o la generación de nuevos residuos. peligrosos. deberá presentar la 
so!icitu.d de .actualización a 'las Gcor~di.cionantes respc;;ctivas. 

111. Las actividades establecidas en la presente Licencia Ambiental .Única. otorgada en 
materia de prevención. y control de la contaminación de la at~ósf~ra. deberán éoincidir 
con aquellas amparad~ en 1? ·Autorización ·vigente en materia de Impacto 
Ambiental. Así mismo.. ~.S oeli&_a<:iqn- .<;Jel REGt.:JLAqo contar con los p~rmisos, 
autorizaciones .• licencias._di¡¿támenes '{igentes que sean n.ec.esarios para la realización de 
obras, actividades y/o proyectos. conform e a las disposiciqnes leg?les aplicagles en 
ma_teri? de Seguridad lndust~ial . Seguridad Operativa y Prqtección al Medio Ambiente. 

IV. E.l REGULADO, hasta en tanto la AG~NCIA no emita lineamientos. directrices, criterios u 
otras disposicione_s a-dministrativas .de ~arácter general en la materia de prevem::iÓn y 
control de la contq.minación de la atm.osfera. deberá remitir a la Secretaría ·de Medio 
Ambiente y Recursos Naturale.s su Cédula de Operación. Anual en los términos vigentes 
establecidos. a partir d.el añG 2 O 19. · 

V. El REGULADO deberá incluir.en .su Cédula de Operación Anual informaciÓ)l referente a los 
Diagramas de· Funcionamiento. que sea congruente con las áreas, las actividades y los 
equipos indicados en los planos de distribución vigentes del establecimiento. 

VI. El REGULADO. deberá: estimar y reportaf en la tédula de Operación anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Artículo 2 O del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en mat eria de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera: hidrocarburos totales, benceno. tolueno. etilbenceno, xileno y hexano, 
derivadas de la operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de 
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gasolinas. Asimismo, en el caso de contar con plantas de emergencia deberá estimar y 
reportar los contaminantes criterio correspor:1dientes. 

El REGULADO deberá cumplir t9n io establecido en los artí.culos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley s;eneral del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente-en materia de Prevención y Control de la·con.taminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigerte~ qu.e les·seé¡.o aplicables. 

. - . '· . . 
El REGULADO deberá dar cumplif!l_iento al.af1:ícule 109 bls de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección ai-Amb'i!=nte y a los artículos §l· frácción 1 y 18 a e su Reglamento 
en materia de Registf0' ae Imi·si0nes y transferenCia de Contaminantes, Ct:Jando existan 
emi~_ior:tes o transferen2ias de coñtamlnantes"y s~stáncias que se .enwentren listadas y 
que·cuf!lplen el umbral de rep0rt,~ ~stab'le~ido ~n la:Norr,n~ Ofida:l,MexicanaNOM-16S
SEMARNA T-~D). 3, la cual éstabl~c:e l.a listél: de sus~ancici's.sujetas a rep·orte para el registro 
de emisi.ones y transferencia de o.ontaminantes; ·en es~t'e mismo or-den-de·iaeas, se deberán 
reportar las emisiones fugitivas correspon~i.entes. 

Para el caso de paros programados por ma(itenimient_o, el REGULADO ·deberá 
implement~~. lf.S mejores prá~ticas. pp.ra minirflizar la:s emisiones de contaminantes a la 
atmósfera,' hasta en tanto ·no se- ·emitan · line~¡nientos, directr'i'ces .• criterios CJ ·Otras 
qisposiciones administrativas Ele ·cacácte.r ge,neral p~~ .P.ar.te· ~'e esta AGENCIA. 

- .. .. ... ~ ........ ~ . "" . .. ... 
El REGULADO ·deberá .realizar acciones de ¡mantenimi·ento per-iódico a los equipos 
Ú1.didaclos en la Tabla l . de la pr-ese11t.e, mism.a~'q\.Je -deb'erárr r-egistrarse en una bitácora 
de operación que será s.usceptible a· ser v~,rifi~ada. por esta AG.ENCIA 

El REGULADO déberá partid par en los- plaf.Jes de .... contingen9ia qué instrÜmenten las 
autoridades a,mbientales locale~, con el fi'n de controlar la (·ontamináción que 5e presente 
por condlcior:~es meteorológicas desfavor~blés o , emi?iones exhaordióarias no 
controládas. . ·~ 

XII. El REGULADO -c;leberá .contar con un PI?-ÍI de Atención-a Contingencias que contenga la 
descripción de las .acdones, equipos; sistemas y recu~~o~ ~buroano~ que destinará en el 
caso que ocurran e-misiones.de olores,, g_a.ses o P?rtí~ulas sólielas·y líGJuidas, extraordinarias 
no controladas, se presenten 'fugas y derrames d~ materia.fes·yi/o residuos peligrosos que 
puedan afectar a la atmósfera; asimismo. par:a co9_trolar incendios y prevenir explosiones 
que se puedan presentar en el establecimiento. 

XIII. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de los 
residuos peligrosos que genera, deberá cumplir ·Con lo establecido en los Artículos 1 S 1, 
1 S 1 Bis, 15 2, 15 2 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
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y demás relativos y aplicables de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos, su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la 
materia. Estos residuos deberán estar listados en ei ·Registro de Generador de Residuos 
Peligrosos vigente del RIGULADO. 

XIV. El REGULADO deberá registrar lo relacionado a la SECCIÓN IV. INFORME ANUAL DE 
GENERACIÓN, MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y SUELOS CONT·AMINADOS Y 
REPORTE ANUAL DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS PELIGROSOS de la Cédula de 
Operación Anual a partir del añ'o 2019: hasta en tanto. r:JO se emitan lineamientos, 
directrices. criterios u ·-cUas 'Ciis¡:;¡osícfohe_s administrativas ,de carácter general en la 
materia por parte de esta AGENCIA. - · 

XV. El REGULADO, deberá garantizar el. cumplimiento del artículo 35 del Reglamento_ de la 
Ley General par¡:¡ la Prevención y Gestión 1!1tegra_l de los Resid_uos, en el cual se establece 
el p[o'cedimiento para la identificaci(m de los res-iduos. peligrosos. asÍ. como de los artículos 
4 3 y '4'5 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y -Gestión Integral de los 
B..esiduos. en et caso de que el ~E.GULADO genere .nuevos· resi~I:JOS que por sus 
características sean considerados peligrosos. según la NOM-052-SEMARNAT -2005, 
deb.erá actualizar su Licencia. ~ ·· · . 1 

• ·• • 

.. .. ..... . 
XVI. El REGULADO·:en la operación y furt!=ionamient9 de su establecimiento y sin menosci!ibo 

a lo establecido. ep .la pres~nte Lic~ncia. de.berá: ,sujetarse a todas las disposiciones 
señaladas en la L:ey General del Equilibrio Ecológico y la erotecc:ión ál Ambient~ y los 
Reglamel}tos que de ella se derivan, así somo en las Normas ·Oficiales Mexicanas y otros 
instramentos jurídicos aP-jicables a las -actividades del mismo: 

XVII. El incumplimiento de las ccmdicionantes establecidas ·en [a presente Licencia, ·la Ley 
Genera:! del ~quilibrio Ecológico y la · Protección al Ambiente, la Ley G~neral para la 
Prevención y G~stión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de eflas se derivan. 
así como en las Normas Oficiales_ Mexicanas y otros ins~rumentos jurídfcos vigentes que 
sean aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiente, así como la 
presentación de quejas en forma justificada y reiterada o fa ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños ·ál medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de conformidad 
con las disposiciones aplicables. 

TERCERO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere 
el artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. tomando por verídica la 
información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información, el 
REGULADO se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de 
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conformidad con lo dispuesto en las fracciones 11 y 111. del artículo 420 Quater del Código Penal 
Federal, referente a los delitos contra la gestión ambiental. 

CUARTO.- El incumplimiento. de. las condicionantes es~ablec idas en la presente Licencia, la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en las 
Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos ju_rídicos vigentes que sean aplicables a la 
operación y funcior)amiento del establecimiento, así come la presentación de quejas en forma 
justificada y reiterada ó la ocurrenCia de. eventos que.po_ngan en peligro la vida humana o que 
ocasionen daños. al medio ambiente_ y~ a lps bienes p~rticulares o nacionales, podrá ser 
sancionado pof parte de la A6ENpA, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
y, en su caso, podrá ser motivo de Revocación de la Licencia en terminas' de lo establecido en el 
artículo 1? 1 Fracción V de la Ley General del Equilibrio Ecológico: y la Prot ección al Ambiente. 

QUINTO.- T~ngase p,~r al!torizados p~ra oír y _recibir,notificacio.nes ~: ·C. ALEJANDRO APESS 
ESPARZA con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de ·Pr.ocedimiento Administrativo. 

SEXTO.- Notifíquese la pres~nte resolución aC ALEJANDRO APESS ESPARZA, en su carácter 
de represel'ltante iegal del REG~tAD0., "por cualquiera de los medios previstos en el artículo 3 S 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo . . , - . 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

BIT ÁCORA: 09/LUA0329/12/18 AMR/FLB 
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